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La Comisión condena inequívocamente todos los actos de terrorismo y todas las
violaciones del derecho internacional humanitario cometidas por los grupos
guerrilleros. Observa con la más profunda preocupación que las actividades de la
guerrilla siguen estando dirigidas contra los civiles (en particular la práctica
totalmente inaceptable de la toma de rehenes con amenaza de muerte entre
nacionales o extranjeros, que ni participan personalmente en el conflicto o su
conducción ni tienen ninguna responsabilidad al respecto) y los ataques contra la
infraestructura, incluidos los atentados con bombas contra oleoductos, que han
causado numerosas muertes, gran sufrimiento entre la población civil y daños
graves.  Hondamente preocupada por atropellos recientes como el asesinato de tres
defensores de los derechos humanos y el secuestro de los ocupantes de un aparato
aéreo, atribuidos a grupos guerrilleros, pide a esos grupos que respeten las normas
del derecho internacional humanitario, en especial absteniéndose de cometer
asesinatos y toda agresión contra la población civil, matanzas indiscriminadas,
toma de rehenes y uso de minas terrestres antipersonal, y que cumplan sus propias
promesas de no reclutar niños.  La Comisión pide a los grupos guerrilleros que
demuestren que son sinceros en lo que respecta a la paz y que entablen
negociaciones de paz serias y directas con el Gobierno, demostrando la misma
buena voluntad para la transacción que la demostrada hasta ahora por éste.
(Comisión de Derechos Humanos, ONU. Declaración de la Presidencia.
OHCHR/STM/99/3, párr. 12).

10. La Comisión condena enérgicamente todos los actos de terrorismo y todas las
violaciones del derecho internacional humanitario cometidas por los grupos
guerrilleros, en particular las matanzas y los ataques contra la población civil. En
este contexto, la Comisión también condena firmemente la continuación de los
secuestros sistemáticos, que son especialmente aborrecibles cuando se trata de
niños. No deja de expresar seria preocupación por que los guerrilleros sigan
valiéndose de niños soldados y utilizando minas terrestres antipersonal, así como
otros explosivos no convencionales. La Comisión condena al ELN por seguir llevando
a cabo secuestros en gran escala y destruyendo tendidos eléctricos. También
condena el asesinato de civiles, hasta en la zona desmilitarizada creada como
legítimo escenario para celebrar las negociaciones, así como la continuación de los
secuestros por parte de las FARC. Pide a los grupos guerrilleros que respeten el
derecho internacional humanitario y participen efectivamente en conversaciones de
paz serias y concretas con el Gobierno de Colombia y concierten un acuerdo
general humanitario y de derechos humanos para allanar el camino hacia una
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completa cesación del fuego como un primer paso hacia el logro de un acuerdo de
paz.
(OHCHR/STM/01/02 Declaración del presidente del 57 periodo de sesiones de la
Comisión de Derechos Humanos sobre la situación de derechos humanos en
Colombia, párrs. 10).

Véase además las recomendaciones
Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos, 1998, párrs.
14-15; y
Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos, 56 periodo de
sesiones, párr. 9, citadas en el capítulo 5, título 3 “Obligaciones de las partes en
conflicto”.
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